
Metodología para la elaboración del Programa Anual de Compras

De conformidad a lo señalado en el art. 42 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como lo dispuesto en los
artículos 6 y 7 de su Reglamento, para la elaboración de los programas anuales de adquisiciones,
arrendamientos y servicios, los entes públicos deben considerar:

I. Las acciones previas, durante y posteriores a la realización de dichas operaciones;
Se deberán enlistar las acciones previas, durante y posteriores para determinar líneas de acción y
ejecución en el logro de resultados, procurar la medición de consumos y planificar el menor número
de procedimientos de adquisiciones a efecto de obtener mayores volúmenes de bienes/ servicios
por cada uno, para obtener mejores precios al mayoreo. 1

II. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo;
Formular los objetivos generales y específicos para alcanzar las metas deseadas, estos deberán
ser claros, reales, posibles y medibles.

III. La calendarización física y financiera de los recursos necesarios;
Elaborar un cronograma de adquisiciones, con base en las necesidades detectadas y la
operatividad de las áreas, para realizar la ejecución de las operaciones, procurando que el gasto se
realice gradualmente a lo largo del año para evitar desequilibrios en el flujo financiero de la
Secretaría de Hacienda Pública2.

IV. Las unidades responsables de su instrumentación;
Se deberán enlistar las Dependencias y Entidades involucradas en la instrumentación del
programa.

V. La información provista por el SECG como un insumo para determinar los precios máximos
de referencia;
Consultar dentro del Sistema Estatal de Compras Gubernamentales las adquisiciones de bienes y
servicios previamente obtenidos, para conocer las condiciones actuales que imperan en el
mercado.

VI. Sus programas sustantivos, de apoyo administrativo y de inversiones, así como, en su
caso, aquéllos relativos a la adquisición de bienes para su posterior comercialización,
incluyendo los que habrán de sujetarse a procesos productivos;
Enlistar lo relativo a su competencia

VII. La existencia en cantidad suficiente de los bienes; los plazos estimados de suministro; los
avances tecnológicos incorporados en los bienes, y en su caso los planos, proyectos y
especificaciones;

2 Artículo 25 Lineamientos Presupuestales para la Administración Pública del Estado de Jalisco.
1 Artículo 24 del Reglamento de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios.



Se informe por parte de las áreas que integran las dependencias y entidades a las unidades
responsables las necesidades de bienes y/o servicios que requerirán en el ejercicio, manifestando
la existencia de los mismos.

VIII. Las normas aplicables conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad o, a falta de
éstas, las normas internacionales;

IX. Los requerimientos de mantenimiento de los bienes muebles a su cargo;
Detectar las necesidades para la conservación y mantenimiento de los bienes muebles y/o
ampliación de la capacidad de los servicios que presten.

X. En las adquisiciones, arrendamientos y servicios, cuya vigencia rebase un ejercicio
presupuestario, los entes deberán determinar tanto el presupuesto total como el relativo a los
ejercicios de que se trate; en la formulación de los presupuestos de los ejercicios
subsecuentes se considerarán los costos que, en su momento, se encuentren vigentes, y se
dará prioridad a las previsiones para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en
ejercicios anteriores;

Realizar el programa anual de adquisiciones considerando su presupuesto y en su caso, la
existencia de deuda de ejercicios anteriores, en apego a la normatividad aplicable.

XI. Los resultados de los indicadores de desempeño del ejercicio anterior; y
Considerar en la elaboración del programa anual, los resultados obtenidos en los indicadores de
desempeño para una mejor planeación.

XII. Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta según la naturaleza y características
de las adquisiciones, arrendamientos o servicios.

Procedimiento de elaboración y entrega para publicación:
Dentro del Sistema Estatal de Compras Gubernamentales (SECG) se incluye un módulo
para la elaboración del Programa Anual de Compras, en el cúal las unidades
presupuestales cargarán su programa:

Los pasos a seguir para la elaboración, son los siguientes:
1. Descargar dentro del SECG los formatos predeterminados y emplear la metodología

determinada para su llenado,



2. Adjuntar los formatos para ser enviados vía sistema a la Dirección General de
Abastecimientos, para su validación,

3. Una vez validados, serán publicados en la siguiente liga:

https://compras.jalisco.gob.mx/compras-programa-anual

Fuentes para consulta:
- Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del

Estado de Jalisco y sus Municipios,
- Reglamento de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación

de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios,
- Reglamento de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus

Municipios,
- Lineamientos Presupuestales para la Administración Pública del Estado de Jalisco.


